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Legislación social

Un importante decreto de Obras públicas

D ECR ETO

La Compañía de ferrocarriles^ Anda­
luces, por conducto de la respectiva Co­
misaría del Estado, se ha dirigido al mi­
nisterio de Obras públicas haciendo pa­
tente la crítica situación que atraviesa, 
al extremo de no i>oderse enfrentar con 
atenciones para ella inexcusables, mani­
festaciones que corroboran los dalos y 
estudios de su estado de Tesorería, se­
gún los cuales el déficit de Tesorería du­
rante el primer cuatrimestre del año en 
curso supera la cifra de siete millones 
de pesetas.

Es tal la situación de la Compañía de 
ferrocarriles Andaluces, que no ha po­
dido abonar a las del Norte y M. Z. A., 
no obstante los requerimientos de és­
tas, los adeudos que por cambio de ma­
terial tiene pendientes.

De la exposición de estos anteceden­
tes se infiere ¡a dolorosa conclusión de 
que tales dificultades se irán acrecen­
tando progresivamente ei  ̂ términos de 
no poder llegar, en plazo relativamen­
te próximo, a satisfacer las más_ apre­
miantes exigencias de la explotación de 
sus servicios, que, por revestir el carác­
ter de públicos, implicarían graves da­
ños para la economía nacional.

La angustiosa situación de la Compa­
ñía de Andaluces no puede pasar m- 
advertida para el Gobierno, a quien 
asiste el deber de remediarla; pero, de 
otra parte, luego de acudir en auxilio 
de la misma con la urgencia que el caso 
requiere y en tanto se estudian las me­
didas que definitivamente hayan de

adoptarse, el Estado se halla en la in­
excusable obligación de exigir las má­
ximas garantías al tutelar no sólo cí 
empleo de las sumas que con carácter 
accidental y  urgente se hayan de entre­
gar ahora, sino también respecto a las 
que fueron anticipadas en respetable 
cuantía para invertirse en obras de com­
pra y adquisición de material fijo y mó­
vil por la Compañía.

A este fin, y con carácter provisional, 
ha de constituirse una Comisión que, 
actuando por delegación expresa del mi­
nisterio de Obras públicas en la gestión 
de la Compañía de ferrocarriles Anda­
luces cerca de su Consejo de adminis­
tración y de los elementos dircctivos de 
la misma, estudie a fondo !a situación 
financiera y las causas que la motivan, 
elevando al Gobierno en un plazo má­
ximo de tres meses las posibles solucio­
nes que proceda adoptar con carácter 
definitivo para regular las relaciones del 
Estado con la red ferroviaria de la Com­
pañía mendonada.

Esta Comisión ha de estar investida 
de las más amplias facultades y auxi­
liada en sus trabajos por el personal 
adscrito a la Comisaría del Estado en 
la Compañía, cuya función intervento­
ra permanente subsiste en toda su inte­
gridad.

En atención a las razones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de ministros 
y a propuesta del ministro de Obras pu­
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se autoriza al ministro 

de Obras públicas para que requiera a
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ia Compañía de ferrocarriles Andaluces 
a  fin de que acepte Ja fórmula que a 
continuación se indica, cuya finalidad 

<ss el estudio de su actual situación eco­
nómica, a cuyo efecto se crea una Co­
misión compuesta por un presidente, 
que lo será el Comisario del Estado en 
dicha Compañía, y cuatro vocales de­
signados por el ministro de Obras pú­
blicas, que intervendrá con carácter pro­
visional la Compañía de ferrocarriles 
Andaluces, actuando cerca del Consejo 
de administración y de los organismos 
directivos de aquélla, por delegación ex­
presa del ministro de Obras públicas, 
con las siguientes facultades:

a) Intervendrá ¡a gestión económica 
y financiera de la Compañía a fin de lo­
grar que los productos de la explotación 
se apliquen a los fines propios de ésta.

b) Asistirá con voz y voto a las re­
uniones de los organismos administrati­
vos de la Compañía!

c) Someterá al ministerio de Obras 
públicas aquellas medidas urgentes que 
en relación con la explotación entienda

que deban ser implantadas en beneficio 
de aquélla y del buen servicio del ferro­
carril.

Artículo 2.® La Comisión que se 
nombre deberá realizar un estudio a 
fondo de la situación actual de la Com­
pañía de fen'ocarriles Andaluces y de sus 
.probables causas, proponiendo al Go­
bierno en el plazo máximo de tres me­
ses las medidas que con carácter defi­
nitivo deberán adoptarse en relación con 
la red de la expresada Compañía.

Art. 3.® Los gastos de oficina, des­
plazamiento de personal, etc., que eJ 
funcionamiento de la mencionada Comi­
sión origine serán abonados con cargo 
al capítulo de Imprevistos que figura.en 
la distribución del plan de obras de me­
joras aprobado para el actual año.

Dado en Madrid a veinticinco de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro.—  
Niceto Alcalá-Zantora y Torres. —  El 
ministro de Obras públicas, Rafael Gu^  
rra del Río,

itGacetaii del 30 de mayo de 1934.

'-̂ '51!

Tribunal Central 
del Trabajo Ferroviario

S E S IO N E S  D E  LO S  D IA S  23, 24, 26 
Y  27 D E  A B R IL  D E  1634

Se trataron los asuntos siguientes: 
Una moción de los representantes de 

las Empresas referente a la prescripción 
de las acciones derivadas del contrato 
de trabajo, por la que se pretende esta­
blecer ciertas doctrinas del Tribunal 
Supremo como jurisprudencia para la 
resolución de prescripciones en reclama­
ciones presentadas por los agentes. Las 
representaciones de las Compañías y  del 
Estado consideran, no obstante, recono-

ciendi) la gran autoridad que en el Tri- 
bunaJ Supremo radica y  ante la notoria 
discrepancia de pareceres de la represen­
tación de las Empresas y los obreros, 
someter ambas opiniones al Poder públi­
co como órgano adecuado pai'a que, me­
diante una interpretación auténtica del 
texto legal de cuya aplicacióli se trata, 
se resuci\a si este Tribunal ferroviario 
debe persistir en el criterio que hasta 
ahora ha inspirado sus resoluciones en 
esta materia o  debe acomodarse pai a lo 
venidero y con carácter general a Ip  
doctrinas que sancionan la sentencia úl-
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timamente dictada por el 'Iribuna! Su- 
premo, de que se hace invocación por 
la representación de las Compañías.

Con el voto en contia de la represoi- 
tación de los obreros, por considerar per­
fectamente claro lo determinado en el 
artículo 94 de la ley de Contrato de tra­
bajo de 21 de noviembre de 193'. ele­
va esta moción a la superioridad para 
su resolución.

Jurado mixto del Norte.

Reclamaciones de juliana Hernández 
Pérez, guardesa de Avila, sobre clasifica­
ción del paso a nivel que sirve y aumen­
to de jornal; de Constantino Pedrosa 
Serrano, meritorio de explotación, sobre 
mejora de sueldo; de Pedro Calvo Rive- 
ro, mozo de treii, sobre duracióai de ios 
efectos de un castigo; de José Bois Al- 
balat, sobre readmisión. Se desestiman 
todos estos recursos, confirmándose los 
acuerdos del jurado mixto en todas sus
partes. , ,

Reclamación de Jesús Verduras Cal­
derón, factor autorizado en Binéfar. so­
bre ascenso. Se acuerda estimar el recur­
so de la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte, de España contra el 
acuerdo del Jurado mixto fecha 20 de 
enero de 1933, el cual se revoca en todas 
sus partes. . . ^ . . .

Reclamación de Mauricio García Mar­
tín sobre duración de los efectos de un 
castigo. Se falla procede rectificar el fa ­
llo del Jurado mixto en cuanto a  que el 
agente sea nombrado y reconocida su 
antigüedad como factor fijo en vez de 
como factor a jornal, desde el 15 de fe­
brero de 1931, y  que se estime igual­
mente el recurso declarando con derecho 
al agente a  que le sean abonadas las 
diferencias de retribución desde la fecha 
citada entre el cargo de factor a jornal 
que ha venido desempeñando y  el de fac­
tor fijo a que le da derecho el acuerdo 
ant'jrior. , , ,

Reclamación de D. José Rodnguez 
Pérez y otros siete más, jefes suplemen­
tarios de la quinta demarcación. Se des­
estima el recurso presentado por los je­
fes de estación suplementarios D. José 
Rodríguez Pérez y otros contra la Com­
pañía de los Caminos de Hierro de] Nor­

te de España, sobre abono de gastos de 
casa, luz y lumbre, confirmando, pea- 
consiguiente, el acuerdo denegatorio del 
Jurado mixto correspondiente.

Jurado mixto de M. Z. A.

Reclamaciones de Prudencio Valdue- 
za, Feliciano Ruiz y Jenaro Fernándw, 
sobre aumento de jornal; de Gabriel 
López López, sobre indemnización por 
vivienda. Se desestiman estos recursos, 
confirmándose el acuerdo del Jurado 
mixto en cuanto al primero, sin que, en 
cuanto al segundo, implique la confirma­
ción del acuerdo del Jurado mixto, el 
cual se revoca, en cuanto a  que se le 
conceda derecho para trabajar como mo­
zo, toda vez que tal concesión no es 
congruente con lo reclamado por el agen­
te y que, por otra parte, en su recurso, 
hace expresa renuncia de la misma.

Reclamación de Angel López López, 
sobre horas extraordinarias; de Timoteo 
de la Orden y Pascual Miguel, sobre 
igualdad de jornada, licencia y vestuario. 
Se desestiman los recursos origen de es­
tas reclamaciones, confirmándose 1 o s 
acuerdos del Jurado mixto.

Redamación de los agentes de Mate­
rial y Tracción, sobre régimen de ascen­
so. Se acuerda la revocación de¡ acuerdo 
del Jurado mixto adoptado en sesión de 
30 de junio de 1932, por el que se apro­
bó la propuesta obrera relativa al régi­
men dé insue=o, ascensos y jubilaciones 
de los agentes de la Compañía de los 
Ferrocarriles de M. Z. A., por estimarse 
que el Jurado interpretó indebidamente 
el alcance de la orden ministerial de 
1932. debiendo en su virtud volver este 
asunto al Jurado mixto para que, ate­
niéndose a  los términos de dicha resolu­
ción, entendida en la forma que se ra­
zona en este nuevo informe, proceda a 
darle el debido cumplimiento.

Jurado mixto del Oeste de España.

Reclamación del subjefe de segunda 
clase D . P'eliciano Valiente Solana, sfi- 
bre reconocimiento de antigüedad y abo­
no de diferencia de sueldo. Se desestima 
la reclamación origen de este recurso.

1
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acuerdo Juradoconfirmándose 
mixto.

Reclamación de Antonio López Carí­
simo, jefe de equipo de calderería de los 
talleres de Vigo, «qbre difcrejida de 
sueldo; reclamación del factor de prime­
ra clase, con residencia en Salamanca, 
Manuel Vals García, sobre colocación en 
escalafón. Se desestiman las reclama­

ciones origen de este recurso y se oonfir- 
man los acuerdos del Jurado mixto.

Jurado mixto de los Ferrocarriles y 
Tranvías de Valencia.

Reclamación de Vicente Alepuz, sobre 
readmisión. Se desestima la reclamación 
origen de este recurso, confirmándose el 
acuerdo del Jurado mixto.

S E S IO N E S  C E L E B R A D A S  D U R A N ­
TE  LOS D IA S  13 D E  F E B R E R O  AL  

15 DE M ARZO  D E  1934

[Conlim uictán.)

Reclamación estimada por unanimidad.

Proposición de la representación obre­
ra sobre nombramiento de huérfanos 
para mozos suplementarios. Se acuer­
da por unanimidad que se aumenta-án 
tantos agentes suplementarios c o m o  
huérfanos no temporeros sean nombra­
dos, mientras se resuelve en definitiva 
la consulta que respecto de la compe­
tencia se eleva al ministerio, a los efec­
tos de que no se perjudique a los tem- 
•poreros no huérfanos.

Reclamaciones prescritas,

De Francised Gómez y varios más, 
mozos suplementarios en Almorchón, 
sobre nombramiento de plantilla.

De Julio Ruiz, ex agente de Recorri­
do, sobre reingreso.

De M. r. A.
De Ana Baños, ex guardabarrera de 

Vía y Obras, sobre abono de descansos.

Expedientes de la Caja de Socorros 
y Ahorros.

De Alfonso Valverde Romero, ex guar­
da de Movimiento, sobre abono de ho­
ras extraordinarias. Queda terminado ei 
asunto por haber percibido de la Caja 
909 pesetas en total.

De Juan Belda Marcos, ex mozo su­
plementario, sobre abono de horas ex­
traordinarias. Queda terminado el asun­
to por haber percibido de la Compañía 
629,95 pesetas.

De José Miró Oriente, capataz del 
depósito de Pueblonuevo, sobre abono 
de horas extraordinarias. Queda termi­
nado el asunto por haber cobrado de la 
Compañía 483,84 pesetas.

De Gregoria Amo Heredia, viuda de 
Tiburcio Fernández, guardabarrera de 
Vía y Obras, sobre abono de horas ex­
traordinarias. Se desestima por tener ia 
casilla a menos de 500 metros del paso 
a nivel que servía.

De José Font Pont, peón de Vía y
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Obras, sobre abono de horas extraordi­
narias. Queda terminado el asunto por 
haber cobrado 129,50 pesetas.

De Eulogio Manzanares Palomo, jefe 
de estación jubilado, sobre abono de ho­
ras extraordinarias. Queda terminado el 
asunlo por haberle liquidado la Caja de 
Socorros y Ahorros 1.045,38 pesetas.

De Ratael Paredes Serrano, peón de 
la reserva en Almorchón, sobre abono 
de horas extraordinarias. Se desestima 
por no haber hecho horas exti-aordina- 
rias, según las normas del Consejo Su­
perior de Ferrocarriles.

De Bonifacio Pay y once más, agen­
tes del Economato, sobre abono de ho­
ras extraordinarias. Se desestima^ por­
que, según comprobó una Ponencia de 
obreros y patronos, la jornada de estos 
agentes es equivalente a siete horas y 
seis minutos.

Reclamaciaties estimadas por mayoría.

De Pedro Zoydo y tres más, guarda­
gujas en Almendralejo, sobre abono de 
suplencias.

De la Zona de Madrid, en nombre de 
Jacinto Núñez, peón del depósito, sobre 
lo mismo que los anteriores.

Del Consejo Obrero de Barcelona, en 
nombre de Felme Clos, Martin Bassó, 
Roque Ferrer, Bautista Solves y Vicen­
te Miralles, y de ia Zona de Madrid, en 
nombre de Antonio Fernández y varios 
más, peones de Vía y Obras, sobre abo­
no de gastos de viaje.

Do Alfonso Garda y Pedro Quiralto, 
i-l primero maquinista en Sevilla y el 
segundo fogonero en Alcázar, sobre cas­
tigo.

De Francisco Escobar, ex auxiliar de 
Vía y  Obras, y Eusebto Argilaga, ex 
auxiliar de oficinas de Movimiento (R. 
C .), sobre despido.

De León Martínez, operario del taller 
centra] de Vía y  Obras; Arturo Menén- 
dez, cfidal de oficinas de Almacenes; 
Bernardo Díaz, fogonero del Recorrido 
en Cerro N egro; Vicente Campos, man­
cebo de fragua en Talleres generales; 
Consejo Obrero de Barcelona, en nombre 
de Alfonso Benzal, oficial de Interven­
ción; Consejo Obrero de .Aranda, en

nombre de Victorino Calvo, ajustador; 
Zona de Madrid, en nombre de Juan Cas­
taño, celador suplementario; Estanislao 
González, ayudante ajustador; Isidro 
Horna, hojalatero (P. M .), y Francisco 
Tirado, ajustador, sobre postergación en 
el ascenso.

También se ha visto una reclamación 
del Comité ejecutivo del Sindicato en Se­
villa, en nombre de los operarios del de­
pósito, sobre descuento del día de haber 
correspondiente al i i  de diciembre de 
1933 : adoptándose por mayoría, con el 
voto en contra do la representación de 
ia Compañía, que eleva recurso al Tri­
bunal’ Central, el siguiente recurso:

Se estima por mayoría, porque el per­
sonal del depósito de San Jerónimo se 
presentó por mañana y tarde a tomar 
d  tren especial que habitualmente_ los 
lleva a didio depósito, porque los jefes 
a quienes preguntaron no les ordenaron 
que se trasladasen a pie al depósito, sino 
que no sabían lo que ocurría. Se recono­
ce que la Compañía no pudo poner el 
tren especial; pero eso no demuestra que 
los reclamantes tengan responsabilidad.

La representación de la Compañía ha 
elevado ivcurso contra todos estos acuer­
dos por mayoría, y, por tanto, no sen 
firmes hasta que falle el Tribunal Cen­
tral.

Reclamaciones desestimadas por mayoría.

De la Zona de Zaragoza, en nombre 
de Carlos Moreno, revisor; Raúl Alva- 
rez, delineante de Vía y Obras; Fructuo­
so Flores, lampista en Córdoba; Cle­
mente Antolín, portero de Movimiento en 
Aranjuez; Zona de Madrid, en nombre 
de Vicente Castaño, guarda jurado ; Emi­
lio Menós, ídem; Antonio Fernández, 
ídem; Enrique Pina, ídem; .Adrián Ví- 
dia, ídem; Desiderio .Alonso y siete más, 
ídem, sobre ascenso.

De .Amonio Monge, guardafreno, y 
Faustino Jordana, factor, sobre castigo.

De la Zona de Madrid, en nombre de 
Fernando Bravo y Caries Escribano, fo­
goneros, sobre castigo.

De José Osea, revisor, sobre gastos- 
de viaje.

De la Zona de Ciudad Real, en nom­
bre de José Collado, capataz de Vía y

l
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Obras, sobre abono de horas extraordi­
narias.

De la Zona de Madrid, en nombre 
de Eliecer Urraca Bueno, repartidor de 
Almacenes, sobre abono de gastos efec­
tuados con motivo del sepelio de una 
hija.

De l-rancisco Ocliagavía,, auxiliar de 
Redamaciones, sobre traslado.

De la Zona de Madrid, en nombre de 
José Osea, revisor, sobre gráfico de ser­
vicio.

De la misma Zona, co nombre de Ru­
fino J. Valencia y dos más, delineantes 
temporeros de Vía y Obras, sobre nom­
bramiento de plantilla.

De Manuel García, jornalero, sobro 
nombramiento de mozo suplementario.

De la Zona de Madrid, en nombre de 
Julián Alonso y Mariano de las Heras, 
ayudantes .ajustadores, sobre nombra­
miento de fogoneros.

La representacidn obrera eleva recur­
so contra todos estos acuerdos, excep­
tuando los de Raúl Alvarez, Antonio 
Monge, Desiderio Alonso y siete más, 
Clemente Antolín, Fructuoso Flores, 
l-'ausiino Jordana y José Osea.

La representación obrera en el Jurado 
ha presentado una propuesta de modi­
ficación de la orden de la Dirección nu­
mero 218, en la parte relativa a los gas­
tos de viaje del personal de trenes (ser­
vicios de Tracción y Movimiento), y so­
bre ella recayó el siguiente acuerdo por 
mayoría, con el voto en contra de dicha
representación:

Se acuerda declarar que no es proce­
dente la variación de la orden circular 
cn cuanto a este punto.

Contra este acuerdo ha elevado recur­
so la representación obrera.

Acuerdos varios.

Redamación del Consejo Obrero de 
Barcelona, en nombre de Antonio Escri­
bano, mozo, sobre abono de horas ex­
traordinarias. Se acuerda por unanimi­
dad desestimar la reclamación por el pe­
ríodo comprendido entre el año 1927 y 
octubre de 1932. También se desestima 
la reclamación de las 60 pesetas, por­
que ya las ha cobrado. Respecto a las

horas extraordinarias desde octubre de 
1932 a 6 de mayo de 1933, se acuerda 
por mayoría, sin entrar en el examen de 
su cuantía y sólo para este caso parti­
cular, que se trata de un agente del ser­
vicio de estaciones y, en consecuencia, 
que le es aplicable el artículo 91 de la 
ley de Jornada de trabajo, en el sentido 
de que la jornada ordinaria sea de ocho 
lloras, sin compensar excesos con defec­
tos de un cómputo mensual. En cuanto 
a los gastos de viaje, se acuerda por 
unanimidad que firme los boletines que 
no tenga cobrados y se le abonarán. El 
acuerdo por mayoría ha sido recurrido 
por la representación patronal.

De la Zona de Madrid, en nombre de 
Enrique Hernández, ajustador, sobre 
ascenso, .“le  acuerda por unanimidad ma­
nifestar al agente que -no ha_ ascendido 
a 8,85 por estar comprendido en el 
acuerdo del Jurado de 16 de junio de 
1933, y, por lo tanto, ascenderá de 8,60 
a 9,22 cuando le corresponda ascender, 
colocándole en el lugar debido.

De Ana Grada, guardabarrera de Vía 
y Obras, sobre autorización para seguir 
ocupando la casilla que habita. Se acuer­
da que, fallecido el marido de la recla­
mante, y teniendo derecho preferente a 
la casilla otro agente que está_ hoy vi­
viendo en un pueblo, no es posible con­
tinúe en la casilla que ocupaba cuando 
vivía su marido. En cuanto al traslado 
de su hijo, se procurará, dentro de lo 
posible, que sea llevado al punto donde 
desea, o donde más 'le convenga.

De la Zona de Madrid, en nombre de 
Antonio Arias y varios más, ajustado­
res en Talleres generales, sobre gastos 
de viaje. Se acuerda abonar las dietas 
de salida conforme a la orden número 
21S de la Dirección; se dará por_termi­
nada la jornada al terminar el viaje de 
pruebas de máquinas, y respecto a 
tos de viaje cuando se va al depósito 
para reparar las máquinas de prueba, se 
estará a lo que resuelva el Tribunal Cen­
tral en casos análogos ya elevados a é! 
por este Jurado.

De Geraj-do Pozuelo, maquinista en 
Sevilla, sobre reintegro de cantidades 
descontadas, S e  acuerda considerar 

' atendida ia reclamación por cuanto que
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la Compañía ha tomado las medidas ne­
cesarias para que se le reintegren las 
cantidades descontadas en concepto de 
impuesto de Utilidades, y en cuanto a 
la reclamación por el accidente del tra­
bajo, se declara ia incompetencia del Ju­
rado para entender en la misma.

De Manuel Marco, mozo en Víllaver- 
de, sobre abono de suplencias y parte 
de paga extraordinaria. Se acuerda, en 
cuanto a los servicios de guardabarrera 
en LorquI, que debe aportar pruebas de 
haberlos hecho, pues el jefe de Lorquí 
n i^ a  existan, y en cuanto a las do­
zavas partes de la gratificación anual de 
>93' y >932, que reclama, queda resuelto 
el asunto, por cuanto que la Compañía 
se las ha abonado ya.

De José Sánchez, ex auxiliar de Vía 
y Obras, sobre abono de horas extra­
ordinarias. Se acuerda haga la reclama­
ción con arreglo a la real orden de 28 
de enero del año 1930.

De Ignacio Ortega, obrero de Vía y 
Obras, sobre abono de horas extraor­
dinarias. Se acuerda, con respecto a las 
suplencias, que no tiene derecho, por 
haber pasado el plazo de la orden mi­
nisterial de 2 de julio de 1932. y res­
pecto a las horas extraordinarias, que 
haga la redamación con arreglo a la 
real orden de 28 de enero de 1930.

Del Consejo Obrei-o de Baicelona, en 
nombre de Orencio Ortega y tres más, 
limpiadore.s, sobre nombramiento ó c 
alistadores o abono de .suplencias. Se 
acuerda que cuando los limpiadores re­
levan a los alistadores se les_ abonen 
suplencias; pero cuando los limpiado­
res realizan funciones de oficina para 
auxiliar a los alistadores no se les pue­
den abonar suplencias, por_ no ser la 
función del escribiente superior a la del 
limpiador.

De Manuel Ramírez, ex peón de al­
bañil, sobre reingreso. Se acuerda darle 
trabajo cuando lo haya.

De Pablo Sasot Condón, ex albañil 
de V ía y Obras, sobre reingreso y con­
cesión de beneficios de plantilla. Se 
acuerda darle trabajo cuando lo haya, 
a menos que el agente demostrase au­
ténticamente que hav otros más moder­
nos que están trabajando,

De Antonio Martínez, temporero de

Vía y Obras en Murcia, sobre readmi­
sión. Se acuerda llamarle al trabajo 
cuando lo haya, reconociéndosele en­
tonces los beneficios de plantilla.

De la Zona de Ciudad Real, en nom­
bre de Luis González, ex auxiliar de 
Vía y Obras, sobre reingreso. Se acuer- 
da darle trabajo cuando lo haya, y en 
cuanto al agente con quien se compara, 
ha trabajado de un modo continuo, cosa 
que no ha ocurrido con el reclamante, 
que abandonó voluntariamente el tra­
bajo.

De la Zona de Madrid, en nombre de 
Tomás González, ex ipintor de Vía y 
Obras, sobre reingreso. Se acuerda dar­
le trabajo de pintor cuando lo haya.

De Francisco Barrilero, auxiliar de 
Vía y  Obras en Alcázar, sobre conce­
sión de beneficios de plantilla. Se acuer­
da darie trabajo cuando lo haya, reco­
nociéndole la antigüedad de los servi­
d os prestados para admitirle y para 
darle los beneficios de plantilla cuando 
le corresponda.

De Enrique Martínez, obrero de Vía 
y Obras, sobre po.stergadón. Se acuer­
da que se le ascenderá en cuanto ha^a 
vacante,-según acuerdo del Jurado mix­
to relativo al servicio m ilitar; pero te­
niendo en cuenta que ocupa el número 
tres para el ascenso.

De la Zona de Murcia, en nombre de 
Francisco Muñoz, auxiliar de V ía y 
Obras, sobre concesión de beneficios de 
plantilla. Se acuerda concedérselos cuan­
do tenga diez años de servicios, a con­
tar de los dieciocho años de edad.

De Jaime Gelabert Blasco, peón de 
Vía y Obras, sobre concesión de bene­
ficios de plantilla. .Se acuerda dárselos 
en cuanto" reúna las condiciones acor- 
dadas.

De la Zona de Madrid, en nombre de 
Emilio Calcerrada Serrano, mozo suMe- 
mentario en Santa Cruz de Múdela, sobre 
nombramiento de plantilla. Se acuerda 
darle desde luego los beneficios de plan­
tilla y el nombramiento, cuando reúna 
las condiciones exigidas.

De Catalino Ortega y Casimiro Oro. 
temporeros de Vía y Obras en Madrid, 
sobre concesión de beneficios de planti­
lla. Se acuerda concedérselos en 26 de 
abril de 1934.
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De Víctor de Mingo, di.itribuidur del 
depósito de Madrid, sobre postergación 
de ascenso. Se dará prioridad en los pri­
meros ascensos que haya y para los su­
cesivos se le reconocerá antigüedad de 
26 de diciembre de i933-

De la Zona de Madrid, en nombre de 
Manuel Jiménez, montador, sobre as­
censo. Se le dará prioridad en los pri­
meros ascensos que haya en Talleres 
generales, pasando a  9,67 pesetas, y 
dándole la antigüedad en este jornal de 
26 de diciembre de 1933 a los efectos 
de los sucesivos ascensos.

De la Zona de Madrid, en nombre de 
Lucio García, ayudante calderero, so­
bre ascenso. „Se acuerda igual que para 
el anterior.

De la Zona de Madrid, en nombre de 
José Peñafiel, ayudajnte calderero, so­
bre ascenso. Se acuerda igual que para 
los anteriores.

Del Consejo Obrero de Barcelona, en 
nombre de Miguel Iglesias, lampista del 
depósito de Pueblo Nuevo, sobre cem- 
cesión beneficios de trabajos a destajo. 
Se acuerda que siempre que la intensi­
dad del trabajo no quepa en el rendi­
miento de la jornada normal, se le in­
cluirá en el contrato de destajo para que 
participe con los demás.

Del Consejo Obrero de Barcelona, en 
nombre de Antonio Rivero, factor, so­
bre postergación. Se acuerda que ha­
biendo sido repuesto por la Compañía 
no en su puesto, sino en su categoría 
primitiva con el último número en ella, 
se le ascenderá en los primeros ascen­
sos en unión de toda su promoción 
actual.

De Camilo Esquía, mozo de tren en 
Zaragoza (R. c !) ,  sobre situación en 
el escalafón. Se acuerda que teniendo 
en cuenta que Rabinad es más antiguo 
en el servicio de trenes que el recla­
mante, considerando para ambos las fe­
chas en que se les nombró mozos suple- 
mentarlos en la  plantilla de trenes y 
asimismo la prelación con que fueron 
aprobados en los exámenes, que pue­
den solicitar libremente, se desestima 
la reclamación mientras no demuestre 
que estas normas no fueron aplicadas 
en el caso presente.

S E S IO N E S  C E L EB R A D A S  D U R A N ­
TE  LOS D IA S  18 D E  A B R IL  A L  14 

DE M AYO  D E  1934

Reclajnaciones
estimadas por unanimidad.

De la Zona de Madrid, en nombre de 
Manuel H eneia, ayudante ajustador, so­
bre nombramiento de suplementario.

De la misma Zona, en nombre de 
•Francisco Martin, peón en el depósito 
de Madrid, sobre ascenso.

De la misma Zona, en nombre de An­
tonio Escudero, peón de Tracción en 
banta Cruz de Múdela, sobre relevo de 
servicio.

De la misma Zuna, en nombre de Ig­
nacio Martínez, fogonero en Alcázar, so- 
bre castigo.

Del Consejo Obrero de Madrid, en 
nombre de los revisores de billetes, so­
bre reforma del cuadro de s€ŝ ’ic¡o.

De la Zona de Madrid, en nombre de 
Vicente Iñiguez, carpintero de Vi'a y 
Obras, sobre aumento de jornal.

Del Consejo Obrero de Manzanares, 
en nombre de Francisco Delgado, guar­
dabarrera, sobre traslado.

Del Consejo Obrero de Barcelona^ en 
nombre de Ricardo Basas, peón de Vía 
y Obras en M ataró; Custodio Montori, 
carpintero de Vía y Obras, y Buenaven­
tura Basas, ¡)eón de Vía y Obras, sobre 
gastos de viaje.

Del mismo Consejo Obrero, en nom­
bre de Salvador Claus, herrero de Via y 
Obras, sobre aumento de jornal.

Del Consejo Obrero de Ciudad Real, 
en nombre de los' ayudantes caldereros, 
sobre nombramiento de oficiales.

De la Zona de Ciudad Real, en nom­
bre de José Díaz, encendedor; Julián 
.^dame, maquinista; Félix Delgado, fo­
gonero, y Eduartfo Sánchez, fogonero, 
sobre castigo.

De la misma Zona, en nombre de 
Joaquín Falencia, ayudante ajustador, 
sobre postergació'n.

De la misma Zona, en nombre de 
Eduardo Díaz, mozo temporero, sobre 
reconocimiento de de_re<'hos para ser 
nombrado suplementario.

De la misma Zona, en nombre de
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Agapiio Ruiz, ayuilaiue soldador, sobre- 
abono de suplencias.

De Jesús Berrocal, oficial ajustador en 
Pueblo Nuevo, subre po.stergación.

De Francisco íbáñez y vanos mas, 
operarios de la sección de ajinas de Via 
V Obras; de Alejo Mariinelli, lactor en 
Ficamoixoiis; de José Burgos, ajusta­
dor en el Depósito de Alcáz^, y de Vi­
cente Lacasa. ajustador en Pueblo Nue­
vo sobre postergación en eA ascenso.

De Miguel Feii-er y tres más, obreros 
empedradores de la .-.ección d f Estaci^ 
•nes de Barcelona, sobre aumento de 
sueldo.

De Prudencio Pérez, íogoneru en ei 
depósito de Albacete, y de JuIio_ Sán­
chez Inglés, fogonero en el depósito de 
Villanueva y Geltrá, sobre castigo.

De Antonio López, auxiliar de Vía y 
Obras de la sección de Cuenca, sobre 
concesión de una plaza de herrero.

De Carmen Martin, ex guárdela de 
V(a y Obras en Blanes. sobre abono de 
horas extraordinarias. Se acuerda abo­
narle 284,60 pesetas.

Du Ni-m'-sio Lázaro, guardabarrera de 
Vía y Obras en ja línea de VallaUolid 
Ariza, sobre abono de horas extraordma- 
rías. Se acuerda abonarle 1.478,4» pese­
tas, resto de «u cuenta.

De Edelmiro López Arranz, mozo tem­
porero en Zaragoza, sobre nombramien­
to suplementario.

De Manuel Reina perrería, albanfi em 
Linares, sobre reconocimiento de anti­
güedad.

De Pablo Sasot Condón, ex albaiiil de 
Vía y Obras, sobre reingreso.

Reclamaciones
desestimadas por unanimidad.

De la Zon.i de Ciudad Real, en nom­
bre de Enrique Domínguez, auxiliar tem­
porero de Vía y Obras, sobre alteración 
de turnos en ei trabajo.

De la misma Zona, en nombre del per­
sonal de trenes, sobre descarga de los 
arcas de viaje de dicho personal.

De la Zona de Madrid, en nombre de 
Antonio Martínez y  vanos más, tempo­
reros de Vía V Obras, sobre readmísión.

De la Zuna de Ciudad Real, en nom­
bre de Bienvenidij Díaz, ajustador, sobre- 
ascenso. '

De la misma Zuna, en nombre cli- 
Isidoro Gii, ajustador, sobre asccnsu.

Del Consejo Obrero d f  Manzanares, 
en nombre de Francisco Pastor, mozo, 
sobre postergación.

Del Consejo Obrero de Aranda, en 
nombre de Esteban Pascual B.anco, tam. 
pista, sobre concesión de vivienda.

Del Consejo Obrero de Barcelona, en 
nombre de Lorenzo Sierra y varios más. 
peones de Vía y Obras, sobre abono de- 
gastos de viaje.

Del mismo Consejo Obrero, en nom­
bre de Enrique Nadal, peón de Via y 
Obras, subre gastos de viaje.

De .Mariano Gallego, ex obrero de Via 
y Obras; de Jfc'sús Menéndez, operario 
del taller de puentes, y de Pedro Sán­
chez, ex obrero de Vía y Obras, sobie
reingreso.

De Andrés Vaquero y varios más, ayi^ 
dantas lavadores del depósito de Alcá­
zar. sobre participación en los beneficios 
del destajo.

De Juan Lavado, obrero de la primera 
brigada sobre jubilación por accidente.

De Pilar Balaguer, ex guardabarrera, 
sobre abono de horas extraordinarias.

De Francisco Rivero, mozo de tren en 
Ciudad Real, sobre abono de horas ex­
traordinarias.

De Leandro Rojo, obrero de la prime­
ra brigada de la línea de Valladolid a 
Ariza. sobre abono de horas extraordi­
narias.

De Germán Valle, ayudante carpinte­
ro de Vía y Obras, sobre nombramiento 
de maestro.

De José Bobo y varios más, capataz y 
subcapataces de maniobras en Los Ro­
sales, sobre concesión de billetes de se­
gunda olase.

De José López López, mozo jornalero 
en Albacete, sobre nombramiento de mi- 
plcmcntario.

De Felipe Irala, capataz de maniobras 
en Alicante, sobre concesión de servicio 
pasivo.

De José Suárez, forjador en el depó­
sito de Alcázar, sobre postergación.
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Reclamaciones resueltas por transa

De horas extraordinarias :

De la Zona de Ciudad Real, en nom­
bre de Argimiro Calderón, guarda de 
noche de la quinta brigada. Se le abona­
rán 350 pesetas.

De la misma Zona, un nombre de Da­
niel Fernández, obrero de Vía y Obras 
en la 22.» brigada de Badajoz. Se le abo. 
liarán 175 pesetas.

De José Soriano, guardabarrera de 
Vía y Obras en la 22.* brigada de línea 
de Zaragoza. Se le abonarán 65 pesetas.

De Matilde Gómez, guardabarrera de 
Vía y Obras en el kilómetro 21 de la 
línea de Badajoz. Se le abonarán 385,67 
pesetas.

De Manuel Roldán, capataz de Via y 
Obras en Lora del Río. Se le abonarán 
87 pesetas.

De Miguel Chocano, capataz de Via y 
Obras en Alcázar. Se le abonarán 450 
pesetas.

De Julián Gimeno, Juan Escribano y 
Pedro Marín, agentes de Vía y Obras 
en Villaverde. Se les abonarán: al pri­
mero, 398 pesetas; al segundo, 398, y 
al tercero, 225.

De Julián Latorre, obrero de Vía y 
Obras en la 25.» brigada de la línea de 
Valladolid a Ariza. Se le abonarán 40 pe. 
setas.

De Rogelio Renedo, obrero de V ia y 
Obras en la línea de Valladolid a Ariza. 
Se le abonarán 50 pesetas.

De Salustiano Mingueza Oliva, obre­
ro en la segunda brigada de la línea de 
Valladolid a .^riza. Se le abonarán 40 pe. 
setas.

Otros extremos :

De Maniiel Marco, mozo en Villaver­
de, sobre abono de suplencias y parte de 
paga extraordinaria. Se le abonarán 100 
pesetas.

Del delegado de la Comisión ejecutiva 
en Sevilla, en nombre de Victoriano Ter­
cero, conductor, sobre descuento de pe- 
seas 318,52. Se acuerda rebajar el des­
cuento a 31,50 en tres mensualidades.

Del Consejo Obrero de Murcia, en 
nombre de Cristóbal Antón y Santiago

sacCi^^Bf*'ííernández, fontaneros de la sección de 
aguas de Vía y Obras, sobre concesión 
de billetes de segunda ciase_ y cinco pe­
setas para gastos de viaje. Se desestima 
por unanimidad porque ios agentes con 
quienes se comparan son de distinta ca­
tegoría que los reclamantes.

M .

Reclamaciones prescritas.

De Manuel Gómez, ex mozo tempore­
ro tn Almorchón, sobre reingreso.

De Angel García Miguel, obrero de 
primera en la 26.* brigada de la línea de 
Valladolid a Ariza, sobre abono de des­
cansos y horas extraordinarias.

Expedientes de la Caja de Socorros 
y Ahorros,

Sun desestimadas las de Juan lirad o  
Forres, Miguel Rubio López, Urbano 
Felipe, Miguel Morales, Cipriano Rodru 
gálvarez, Mariano Igualador y Angel 
Martín, porque ya fué desestimada otra 
idéntica por rea! orden de 5 de jumo 
de 1930.

Reclamaciones péndrenles de que el Tri­
bunal central resuelva otras iguales.

Del Consejo Obrero de Barcelona, en. 
nombre de José Solves, peón de V ía y 
Obras, y de Juan Valle y  Manuel Soler, 
con el mismo cargo que el primero, so­
bre gastos de viaje.

De la Zona de Ciudad Rea!, en nom­
bre de Vicente Rico, revisor, sobre pos­
tergación.

De la Zona ..de Madrid, en nombre de 
M. Daniel Estévez, revisor, sobre pos­
tergación.

Acuerdos varios.

Del Consejo Obrero de Aranda. en 
nombre de Joaquín Barco. Diego de la 
Encarnación y Manuel Huedo, revisores, 
sobre descuento de un día de haber y ex­
ceso de jornada. Se acuerda permutar el 
día de haber por un día de licencia re­
glamentaria, descontando este día para 
el cómputo del exceso de jornada.

Del Consejo Obrero de Villanueva y 
Geitró, en nombre de José A. Fernández,.
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encendedor de aquel depósito, sobre cas­
tigo. Se acuerda que aunque los encende­
dores no tienen la obligación habitual de 
limpiar las cajas de humos, deben obe­
decer órdenes superiores [fera hacerlo en 
casos extraordinarios en que los jefes lo 
juzguen necesario. Por no obedecer la or­
den recibida, se acuerda mantener el me­
dio día de haber y suprimir el apercibi­
miento de despido.

De la  Zona de Madrid, en nombre de 
Antolín Calderón, herrero de Vía y 
Obras, sobre concesión de licencia. Se 
acuerda que justifique ante la Empresa 
los días de enfermedad que tuviera que 
le impidieran completar los trescientos 

•días de trabajo anual para disfrutar de 
'la licencia de siete días, según acuerdo 
•del Jurado de 30 de julio de 1932, y si la 
Compañía no le atiende, que reproduz­
ca ante el Jurado la reclamación, acom­
pañando las pruebas oportunas.

De la Zona de Madrid, en nombre de 
Pablo Garrido, carpintero en talleres ge­
nerales, sobre postergación de ascenso. 
Se acuerda ascenderle en los próximos 
ascensos a  la categoría inmediata, y 
para los posteriores se le tendrá,en cuen­
ta la fecha de 26 de diciembre de 1933, 
si en el tiempo que medie hasta que le 

•corresponda normalmente el siguiente as­
censo a los agentes con quienes ^  com­
para se halla aquél en condiciones ade­
cuadas, a juicio del ingeniero jefe del 
servicio de Material y Tracción.

De la Zona de Ciudad Real, en nom­
bre dé los lavadores y ayudantes lava­
dores, sobre nombramiento de lavador y 
ayudante. Se acuerda que se publique 
un anuncio en el depósito de Ciudad 
Real poniendo en conocimiento del per­
sonal que la vacante de ayudante lava­
dor que hay en dicho depósito se cubri­
rá con los agentes que la pidan por es­
crito en ei plazo de quince días ; y si no 
la pide nadie, se llevará de otro sitio.

De la Sociedad de Contratas Ferro- 
^ia^ias El Progreso, de Alicante, en 
nombre de sus afiliados, pidiendo su in­
greso en la Compañía. Se acuerda des­
estimar la reclamación por falta de per­
sonalidad de la entidad redamante, se­
gún previene la legislación vigente.

Deí Consejo Obrero de Barcelona, en 
■ nombre de Joaquín Barceló, peón de Vía 
y  Obras, sobre abono de horas extraor­

dinarias. Se acuerda que, cobradas ya 
de la Compañía 94,25 pesetas por el pe­
ríodo de I de julio de 1927 a 25 de agos­
to de 1929, y 271 pesetas por el de j de 
febrero de 1925 al 30 de junio de 1927, 
es preciso que el agente detalle si está 
conforme c o n  esas cantidades o tiene 
que reclamar algo, espetíficando en caso 
contrario el período, las horas y pesetas 
que redama.

Del Consejo Obrero de Barcelona, en 
nombre de Bruno Revira, peón de Vía 
y Obras, sobre abono de horas extraor­
dinarias. Se acuerda que, cobradas ya 
de la Compañía, por el período de i de 
julio de 1927 a 26 de agosto de 1929, pe­
setas 85,84, y por el de 1 de febrero de 
>925 al 30 de junio de 1927, 262,25 pe­
setas, es preciso que el agente detalle si 
está conforme con esas cantidades o tie­
ne que reclamar algo, especificando en 
caso contrario el período, las horas y pe­
setas que reclama.

Del Consejo Obrero de Barcelona, en 
nombre de los peones albañiles de Llan- 
sá, sobre abono de gastos de viaje. Se 
acuerda que, sin prejuzgar la reclama­
ción, los agentes reclamantes precisen y 
concreten ios puntos donde hayan traba­
jado y  los años en que lo hayan realiza­
do desde 1^32 hasta ahora.

De Gabmo Turleque y varios más, 
operarios del taller de básculas, sobre 
concesión de billetes de segunda clase. 
Se acuerda que cuando, utilizando bille­
te de casos urgentes, los ajustadores o 
ayudantes ajustadores del taller de bás­
culas de pequeño Material de red anti­
gua viajen para asuntos del servicio, te­
niendo que trabajar desde su llegada al 
punto de destino, se des concederá a.sien- 
to de segunda dase o en departamento 
de servicio del furgón.

De Ramón Bordejé, capataz de Vía y 
Obras de la 24 brigada de la línea de 
Valiadolid a  Ariza, sobre abono de ho­
ras extraordinarias y descansos quince­
nales. Se acuerda que, por no haber da­
tos, debe aclarar y justificar la hora dia­
ria de exceso que redama en todo e! pe­
ríodo que abarca la demanda.

La reseña de estas sesiones 
continuará en el BOLETIN del 

mes de julio.

Ayuntamiento de Madrid



S E S IO N E S  D E  LO S  D IA S  28 D E  
M ARZO  A 3 D E  M AYO  D E  1934

Fueron tratados y resueltos en el 
sentido que se indica los siguientes 
asuntos y reclamaciones :

Lázaro Moreno, factor en Arroyo, so­
bre relevos de factores primeros a  los 
terceros. Resuelta en este aspecto ge­
neral por manifestar la Compaflia que 
sólo en casos excepcionales podrán ha­
cerse esta clase de relevos-

Pedro Soto, factor a prueba en V a­
lencia de Alcántara, sobre relevos. No 
ha lugar a  la discusión por estar ya 
ascendido este factor tercero.

José Rodríguez Canda, subcapataz en 
Arbó, sobre horas extraordinarias. Aten­
dido.

José Cerdeira, obrero en Pousa, so­
bre horas extraordinarias. Atendido.

José R. Pardo, guardabarrera en Vi- 
go, sobre horas extraordinarias. Aten­
dido.

Teresa Moreno, ex guardabarrera en 
Salamanca, sobre diferencia de jornal. 
Votado a favor por los obreros', y en 
contra por el presidente y la patronal.

Luis González Merino, obrero en Ma­
drid. sobre asignación por residencia. 
Atendido.

Ildefonso Calvo, mozo autorizado en 
Plasenda-Empalme, sobre salarios. No 
pudo atenderse por no apoyarle los re­
glamentos.

Guillermo Sánchez, mozo en Béjar, 
sobre horas extraordinarias. Revisada 
la liquidación que le hizo la Compañía, 
se encuentra ésta conforme.

José Villa San Juan, maquinista en 
Salamanca, sobre abono de servicio ex­
traordinario. Atendido.

Sergia Peñasco, guardabarrera en A(- 
deanueva. sobre admisión. Votado a fa­
vor por los obreros, y en contra por la 
presidencia y la patronal.

Antonio Serrano, visitador jubilado 
en Madrid, sobre horas extraordinarias. 
Votado a favor por la presidencia y los 
obreros, y en contra por la patronal. 

Rafael Sánchez, guardabarrera en Sa­

lamanca, sobre aplicación de Reglas 
provisionales. Atendido.

Francisco Montesinos y Joaquín Gui­
nea, maquinista y fogonero en Sala­
manca, sobre horas extraordinarias. 
Atendido.

Ramona González Seco, guardabarre­
ra en Monforte, sobre abono de jorna­
les. Atendido.

Constantino Domínguez, factor en 
Vigo, sobre horas extraordinarias. Aten­
dido.

Benigno Posada y otros guardafrenos 
de tercera en Vigo, sobre relevos a 
guardafrenos de segunda. No puede 
atenderse por no existir hoy diferencias 
entre los guardafrenos de distintas cla­
ses dentro de las funciones de su cargo.

Consejo Obrero de Vigo, sobre dis- 
tribución de locomotoras en aquel de­
pósito. Acuerdo de que siempie que se» 
posible se atienda a  la antigüedad del 
escalafón para la distribución del servi­
cio de maquinistas y fogoneros.

Rafael Maestu, j¿ e  de estación ea 
Redondela, sobre castigo. Se reduce a 
tres meses la duración de la rebaja que 
le fué impuesta.

Representación obrera en el Jurado, 
sobre infracción del párrafo tercero del 
artículo 52 de la ley de Contrato de 
trabajo. Se acuerda que en lo sucesivo 
no pueda la Compañía dar publicidad- 
a los -castigos o suspensiones en los 
cuadros de servicio o en sitios asi visi­
bles por tener carácter privado.

Miguel Manjón, guardabaiTera en Pi­
zarral, sobre nombramiento de fijo- 
Atendido.

Demetrio Calvo y  otros, mozos en Sa­
lamanca, sobre nombramiento de lam­
pareros. Teniendo en cuenta que esta 
denominación y cargo es para hojala­
teros o vidrieros, mediante prueba del 
oficio, y no siéndolo los reclamantes, no 
puede ser resuelto satisfactoriamente.

Adolfo Canalejas, fogonero en Sala­
manca : Maximino Delgado, factor erv 
Pobladura, y Nicomedes Jiménez, guar­
dagujas en Béjar, sobre castigos. No- 
puede discutirse por entender la Mesa
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que ha prescrito el plazo para formular 
estas redamaciones.

Francisco Gómez y otros, peones en 
P. Empalme, sobre aumento de jornal. 
Acuerdo conciliatorio.

Rafael Maestu, jefe de estación en 
Kedondela, sobre horas extraordinarias. 
Votado en contra por la piesidencia y 
Ja patronal, y a favor por dos obreros.

Pedro Franco y otros, mozos autori­
zados en Vigo, sobre traslado. Acuerdo 
conciliatorio.

Adolfo Ortiz, carpintero en Zamora, 
sobre nombramiento de visitador. Reti­
rado por la representadón obrera.

Hermenegildo García, guardagujas en 
Astorga, sobre aplicación del decreto de 
marzo de 1931. Votado a favor por la 
presidencia y  los obreros, y en contra 
por la pati'onal.

José Martín, visitador en Fuente de 
San Esteban, sobre horas extraordina- 
lías. Votado a favor por la presidencia 
y los obreros, y  en contra por la patro­
nal.

.Apolinar Sánchez, lampista en Plasen- 
cia Empalme, sobre aumento de Jornal. 
No puede atenderse por h.aberse aplica­
do el porcentaje establecido en el ar­
tículo 23 de las reglas provisionales.

Bruno Rodríguez, lampista como el 
anterior y de la misma residencia, por 
el mismo asunto. No se resuelve por 
las razones antes señaladas.

Domingo Pérez y otros, guardafre­
nos en Vigo, sobre antigüedad. No pue­
de atenderse porque no procede en de­
recho de normas reglamentarias.

Carlos Ramil, oficial en Vigo, sobre 
diferencias de sueldo. No puede ser aten­
dido en virtud de acuerdos sobre aplica­
ción de reglas provisionales.

Germán Maya, obrero temporero en 
Illán, sobre nombramiento de fijo. Re­
suelto favorablemente.

Genoveva Sio, viuda de Manuel Pé­
rez. ex vigilante en Orense, sobre atra­
sos. En vista de que la Compañía ha 
puesto a su disposición 65,25 pesetas, se 
da por resuelto.

Emilio Trillo, delineante en Madrid, 
sobre aumento de sueldo. Votado en 
contra por Ha presidencia y la patronal 
y  a favor por los obreros.

Francisco Fernández, fogonero de ter­
cera en Vigo, sobre diferencúas en paga 
extraordinaria. Igual votación que el 
caso anterior.

El mismo Francisco Fernández, sobre 
diferencias de jornal. Atendido.

Avelino Buján, guardafreno do tercera 
en Vigo, sobre reintegro de cantidad 
descontada per tolerancias. Rctii-ado por 
la representación obrera.

Clemente Isabel Ballesteros, mozo 
autorizado en Salamanca, sobre diferen­
cia en horas extraordinarias, No puede 
estimarse en virtud do acuerdos ante­
riores que ahora reforma un fallo deJ 
Jurado mixto central para Jo sucesivo.

Antonio Pérez Beabri, mozo en Oren­
se, sobre horas extraordinarias. No pue­
de atenderse en conso-nancia con un fallo 
que le fué ya favorable en junio de 1933.

Gennán Castro, obrero en Vigo, so­
bre nombramiento de fijo. Comprobado 
que hace el número 30 de suplementario 
para ocupar varante de fijo, se entiende 
por el Jurado que tiene que sujetarse a 
turno como sus comnañeres.

Bernardino S. Dudes, guardafreno de 
tercera en Salamanca, sobre horas ex­
traordinarias. Acuerdo en relación con el 
fallo sobre toJerancias dictado reciente­
mente por el Tribunal central.

Juan M. Morales y  otro obrero de .Al- 
dehuela, sobre aplicaeión de reglas pro­
visionales. No iDuede estimarse por ra­
zones de aplicación general de estas re-
glas-

Ladislao Ariza, jefe de cuarta en Vigo, 
sobre indemnización por casa. No pue­
de ser atendido reglamentariamente.

El mismo agente, sobre nembramien- 
to de jefe a disposición. Resuelta favora­
blemente.

Antonio Fervenza, guardabarrera en 
Los Valos, sobre aplicación de reglas 
provisionales. Atendido con anterioridad 
por la Compañía con arreglo a dere^o 
que invocó, no se esiima la reclamación 
en este acto.

Constantino Pérez, mozo autorizado 
en Vigo, sobre horas extraordinarias. 
Votado a faver por la  presidencia y los 
obreros y  en contra por la patronal.

Teodoro Fernández, ayudante electri­
cista en Salamanca, sobre aumento de 
jornal. Votado en contra por la presiden-

Ayuntamiento de Madrid



b o l e t í n  f e r r o v i a r i o
15 o

d a  y la patronal, y en favor por los 
libreros.

José Cabrero, guardabarrera en bala- 
manca, sobre aumento de jornal. Aten­
dido.

Salustiano Holguín, guardagujas en 
Hervás, sobre aumento de jornal. Vota­
do a favor por la presidencia y los obre­
ros y en contra por la patronal.

Luis A. Sánchez, factor segundo en 
Vígo, sobre antigüedad en !a categoría. 
.^tendido.

Serafín Lleves, fogonero de tercera ^  
Vigo, sobre primas por kilometraje. 
.Atendido.

Manuel Díaz, vigilante en Vigo, so­
bre aplicación de reglas provisionales. 
Resuelto favorablemtne.

Manuel Vázquez, guardafreno de ter­
cera en Orense, sobj-e indemnización por 
residencia. No puede atenderse por no 
ser reglamentario en la localidad que 
lo pretende para este personal.

Esperanza Cabanelas, guardabarrera 
en Barbantes, sobre jubilación. Retira- 
<lo por la representación obrera.

Josefa Ariza, guardabarrera en Bar- 
cial del Barco, sobre despido. Atendida.

Guzmán Martin, ayudante calderero 
en Salamanca, sobre nombramiento de 
•oficial. Votado en contra por la presi­
dencia y la patronal, y en favor los 
obreros.

Victoria Lusquiños, guardabarrera en 
l'uentecesures, sobre diferencia de jor­
nal. Votado con el mismo anterior re­
sultado.

José A. Verbo, peón en Villaverde, 
sobre aumento de jornal. Atendido.

Dolores Pérez, viuda de Ovidio Alva- 
rez, ex mozo en Orense, _ sobre abono 
de jornales que no percibió s_u_ esposo 
en días anteriores a  su readmisión. No 
puede atenderse en razón a haber sido 
readmitido sin derecho a percibos, se­
gún acuerdo del Jurado en aquella épo­
ca para solucionar el caso.

Sesiones de los días 4 al 29 de mayo 
de 1934.

Fueron tratados y resueltos en el sen­
tido que se indica los siguientes asun­
tos y reclamaciones;

Consejo Obrero de Vigo, sobre cla­
sificación de factorías. Votado a favor 
por los obreros y  en contra por la pre­
sidencia y la patronal.

El mismo Consejo, sobre reconoci­
miento de antigüedad en la residencia a 
ios factores a disposición que hayan re­
nunciado n! ascenso. No puede estimar­
se en virtud del acuerdo de sesión de 
i8 de septiembre de 1933.

El mismo Consejo, sobre cuadros del 
servicio. Accede la representación pa­
tronal, según acuerdo de la fecha ante­
dicha.

Julián Sánchez Cantero, ayudante al­
bañil en Talayera, sobre aumento de 
jornal. Votado en contra por la  presi­
dencia y los patronos y a favor por los 
obreros.

Casimira Garzón, viuda de Francisco 
Arroyo, sobre horas extraordinarias. No 
puede atenderse porque en la fecha a que 
se refiere no le era aplicable la actual jor­
nada máxima legal.

Saturnino García Gallo, factor en Ba­
rra de Miño, sobre horas extraordina­
rias.

No puede atender^se en razón al ho­
rario que rige en factoría para el des­
pacho a aquel público.

José Cabo, factor en Barbantes, so­
bre horas extraordinarias. Atendido.

Saturnino Pérez, obrero en Salaman­
ca, sobre aumento de jornal- Atendido.

Anacleto Toledano, agente jubilado en 
Madrid, sobre horas extraordinarias. Vo­
tado en contra por la presidencia y la 
patronal y a  favor por los obreros.

Hipólito Miguel, guardagujas en Vi- 
llanueva, sobre aumento de jornal. Vo­
tado a favor por la presidencia y  los 
obreros y en contra por !a patronal.

Amelia Franco, ex guardabarrera en 
Carpió, sobre diferencias de jornal. No 
puede estimarse reglamentariamente.

José Cabo Garrido, factor en Barban­
tes, sobre horas extraordinarias de 1930 
al 1932. No puede estimarse porque la 
jornada no excedió con arreglo a los 
cómputos en aquellas fechas, teniendo 
en cuenta que en aquella estación ha­
bía cuatro agentes superiores.

Agustín González, peón en Salaman­
ca, sobre nombramiento de agente ad­
ministrativo. Votado a favor por lo.s
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obreros y en contra por la presidencia 
y la patronal.

Saturnino García, factor en Barra de 
Miño, sobre horas extraordinarias. Co­
mo ampliación a otro precedente acuer­
do del mismo agente, se resuelve favo­
rablemente esta reclamación.

Bienvenido Hernández, obrero en Her- 
vás, sobre asignación suplementaria. 
Atendido.

Manuel Padi'n, guardabarrera en Vi- 
go, sobre rectificación de jornal. Aten- 
dido.

Manuel Tobías, guardafreno en Na- 
valmoral, sobre diferencias de jornal. 
Votado a favor por la presidencia y los 
obreros y en contra por la patronal.

Manuel Vilela, obrero en Los Peares, 
sobre aumento de jornal. Atendido.

Rufino Olea, guardafreno en Madrid, 
sobre horas extraordinarias. Atendido.

Blas Cifuentes, jefe de estación en 
Hervás, sobre asignación suplementaria 
a  los cargos, según el artículo 7.° de las 
reglas provisionales. \  otado en contia 
por la presidencia y la patronal y a fa­
vor por los obreros.

Pedro González, guardafreno en Ma­
drid, sobre horas de reserva. Atendido.

Marcelino Rodríguez, subjefe «n Fe­
rrol sobre gastos de traslado. Atendido.

Rogelio Freire, guardafreno en Vigo, 
sobre examen. Atendido.

José A. Martin, fogonero auxiliar en 
Salamanca, sobre nombramiento de fo­
gonero. Rectificado en una parte y des­
estimado el resto por no encontrarse 
base para atenderle.

Pablo Hernández y otros, mozos fijos 
en Vigo, sobre aplicación de reglas pro­
visionales. No puede atenderse porque 
no habían adquirido los derechos de 
fijos en 1 de enero de 1929- 

Orlindo Pórtela v otros, mozos fijos, 
sobre aplicación de' reglas provisionales. 
No puede atenderse, excepto a Luis Al­
berto Piñeiro, al que se le abonarán las 
diferencias.

Ramón González y otros, mozos fijos 
en Vigo, por reglas provisionales. Sólo 
puede ser atendido Eugenio Coba.

Verísimo Montero y Antonio Carra!, 
mozos en Vigo. sobre aplicación de re­
glas' provisionales. No puede atenderse

por no haber adquirido los derechos de 
fijo en I de enero de 1929.

Manuel de la Osa, factor en Talave- 
ra, sobre antigüedad. Careciendo de ba­
se en la confronta con los datos aporta­
dos, no puede resolverse favorablemen­
te la reclamación.

Eulogio Domínguez, mozo fijo en Vi- 
go, sobre aplicación de reglas provisio­
nales. Atendido.

Paulino López, mozo autorizado en 
Salamanca, sobre puesto en el escala­
fón. Atendido.

Jacinto Méndez, factor segundo en Sa­
lamanca, sobre puesto en el escalafón. 
No puede atenderse en derecho.

Eduardo Pérez, factor de segunda en 
Salamancaj sobre puesto en el escala­
fón. Atendido.

Ovidio de! Bosque, mozo autorizado 
en Villaluenga, sobre puesto en el esca­
lafón. Atendido.

Francisco Román, fogonero auxiliar 
en Salamanca, sobre nombramiento de 
fogonero de tercera. No puede atenderse 
por ser equivocados los datos que aporta.

Antonio García Bernal. jefe de tren 
en Zamora, sobre horas extraordmarias- 
Votado en contra por la presidencia y 
la patronal y en favor por los obreros.

Angel Gutiérrez, oficial de Movimien­
to en Salamanca, sobre horas extraor­
dinarias. Votado a favor por la presi­
dencia y los obreros y en contra por la  
patronal.

Rodrigo Seijo, oficial administrativa 
en Arroyo, sobre despido. Acuerdo con­
ciliatorio.

Marcelo Delgado, jefe de cuarta ei> 
Arapiles, sobre castigo. Resuelto favo­
rablemente.

Abelardo Fraga, fogonero en Orense,, 
sobre amonestación. Votado a  favor por 
la presidencia v los obreros y en contra 
por la patronal.

Félix Moreno Munido, guardaguja's- 
en Arapiles, sobre castigo. Votado en 
contra por la presidencia y la patronal-, 
y a favor por los obreros.

Gráfica Socialista, 
San Bernardo, 82.
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